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S á b a d o 25 de Octubre do í 2 í i 

E l ¡mes 2? del actual se celebrará en la parroquia de San Lorenzo el 
Beal, á las nueve y media de la maTtana, el 

PRIMER ANIVERSARIO 
POR EL ALMA DE L A 

E X G M A . S E Ñ O R A 

M s E p í S A DE M A R E S , YIZCOHOESA DE LLAHTESO 

que falleció en el mismo día de 1901 en su casa de Madrid 

D. E . P. 

Los testamentarios ruegan á las per 
sonas piadosas la encomienden á Dios i 
asistan á tan piadoso acto. 

Burgos 25 Octubre 1902. 

Los señores sacerdotes que deseen celebrar y aplicar desde las nue
ve de la mañana el santo sacrificio de la misa, por el alma de la fina
da, recibirán el estipendio de cinco pesetas. 

1ÜER JI^S¥£RSARIi 
£Xi S B K O B 

: A N G U T I E R R E : 
que fálleoió el 27 de Octubre de 1901, 

(R. I . P.) 

_ i 2 

Su esposa D.a Jaliaaa S l a r t í a e z , hijos D. Juan Antonio y don 
Gregorio, hijas po l í t i c a s , nietos, hermana, hermaneo pol í t i 
cos, sobrinos y demás parientes 

Suplican á sus amigos se dignen encomendarle á Dios Nuestro Señor, y 
asistir al oficio de aniversario que en sufragio del alma del finado se cele
brará el lunes 27 del corriente, á las diez y media, en la iglesia parroquial de 
San Lorenzo el Real, por cuyo acto de piedad les quedarán muy agradecidos. 

Burgos 25 de Ocíuhre de 1902, 

El Emmo. y Rdmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, los Excelen
tísimos é limos. Sres. Arzobispos de Burgos y Valladolid, Obispos de 
Vitoria, Santander, León y Osraa, se han dignado conceder 100, 80 y 
40 días de indulgencia, respectivamente, por cada miea que se oiga, 
comunión que se ofrezca, pater noster ú otra de las oraciones aproba
das por la iglesia que recen en sufragio del alma del finado. 

?acul t£.¿ da Derecho.—Preparatorio de Medicina y Farmaaia .—Centado 
res de Comercio.—Tenedores de l ibros.—Idiomas» ete., « t e . 

Secggairida e n s e ñ a n z a oficial completa 
AEumnos i n t e B m o s , medio-pensionistas y externos 

Preparación completa para las próximas oposiciones de Correos, dirigida por 
•1 oficial por oposición del Cuerpo, D. Emilio G. Ramos. 

PROFESORES 
Aritmética D. Angel de Vega Ugarte 
Francés D. Pedro de Obregón 
Asignaturas espeoialee. . . D. Emilio G. Ramos 

^ é i ú k S e g u r o s m u t u o s d e I n c e n d i o s d e B u r g o s 
La Junta de Gobierno de esta Sociedad, ha acordado convocar á Junta ge

neral para ej (joming0 26 del corriente, á las once de la mañana, en la Sala de 
Quintas del Palacio provincial, para tratar de cuantos asuntos interesan á la mis-
^a, y muy especialmente para discutir, y en su caso aprobar, la reforma del 
^lamento por que ha de regirse en lo sucesivo; suplicando cncarecidamento la 
asistencia, para que los acuerdos lleven la sanción del mayor numen) de asocia-
WB, dada la importancia que han do tener para el porvenir de la Sociedad. 

^ • r A. de la J .—M secretario,, T a U r i a n o S a i n a TalpmMta-

PIIíCJANO-DENTÍSTA 

Duque de ic Yisíoria, 17. 

Especialidad en dentaduras artificia 
l -a en oro, platino y caochut, con arre 
g o 4 los últimos adelantos. 

Orificaciones y empastes de toda^ 

Especialista en enfermedades de la 
o )0» y en extracción sin dolor. 

íioras de consulla: de nueve á cinco. 
Baque d« l a T i e t o r i a , 17. 

i Q t B K Piatg del AnobUp« 

\ 2 1 2 - dentaduras! 
se han construido en el 1901 (como 
xmsta en sus libros) en el gabinete 
odontológico del conocido y acreditado 
dentista señor Silva. Garantía grande 
para el público en general Precios su
mamente módicos. 

— Cid, 28 -
Op hQrtAj^naediasyarregíanlasdetelar. 
O C imut í i l Concepción, 11. 3,0 dra. 

Obra nueva 
. El Abad Maluenda y el «Sacristán de 

Vieja Rua> (poetas burgalefes) por Eloy 
García de Quevedo y Ooncellón, cate
drático en el instituto de Burgos. 

Se vende, al precio de »»* peseta, 
en la librería de los Hijos de S. Rodri 
gn*z. 

GABINETE DE CONSULTA 
del espec ia l i s ta en enfermedades 

del s i s tema nervio*© 

8. llvarez tez-¡¡alazar 
CONSULTA DE ONCE Á UNA 

Lsin-Calvo, 10, pral. 

E©@a poiitie@s< 
CARTA DE MADKID 

Madrid 24. 
Dejemos para otra ocasión las censu

ras y empecemos por consignar una nota 
verdaderamente simpática. 

Entre las grandes cruces de Alfonso 
X I I acordadas por el Gobierno, figura 
una que por decreto que hoy ha firma
do el Rey se concede á D. Pedro Vitori. 

La concesión la solicitó la Diputación 
provincial de Guipúzcoa, de donde es 
natural el agraciado, aunque habitual-
mente reside en Londres. 

Del oportuno expediente, resulta que 
el señor Vitori lleva invertidos 125.000 
duros en la construcción de escuelas mu 
nicipales en Mondragón, Réntería y 
Fuenterrabía, y además tiene consigna 
do en la Caja de Depósitos el importe á 
que asciende el sostenimiento de dichos 
centros de enseñanza. 

Ahora sí que resulta oportuna aque 
lia frase que hizo célebre Frontaura en 
los buenos tiempos de E l Cascabel: 

—Rasgos de esta naturaleza no nece 
sitan comentarios. 

Vaya un aplauso al conde de Roma 
nones, y otro, más entusiasta todavía, al 
insigne filántropo de la enseñanza. 

* 
* * 

Las sesiones de los Cuerpos Colegí 
ladores han sido nn poco movidas á 
primera hora. 

En el Senado pidió el capitán gene 
ral marqués de Estella datos exactos, 
oficiales, acerca de las municiones y 
piezas de artillería que había en Ma 
nila al ocurrir la capitulación. 

Otro senador, el señor Ruiz Martínez, 
pidió al Gobierno medidas para evitar 
la repetición de esas catástrofes que 
con relativa frecuencia han ocurrido 
recientemente en Carabancheí, Murcia 
y otros polvorines. 

Y luego prosiguió el debate acerca de 
la filoxera. 

En el Congreso tampoco faltó la co 
rrespondiente < d o 3 Í í > . d e preguntas, 
anuncios de interpelaciones, etc. 

Aparte de lo dicho por el señor Noce 
dal, que anunció su interpelación, trató 
á primera hora el señor Lombardero de 
los recientes sucesos de Valdeorras, la
mentando que se empleara el Mausser 
para contestar á las manifestaciones de 
obreros indefensos que huyen. 

Del mismo asunto habló después el 
señor Romeio Robledo, á quien contestó 
enérgicamente el presidente del Conse
jo, diciendo que á los ataques á la fuer 

za armada no es posible contentar mas 
que con balas. 

«Ya saben á lo que se exponen los 
que se amotinen». 

La interpelación del señor Nocedal 
será interesante, pues se propone dirigir 
cargos á casi todos los ministros, en 
particular, y á la política del Gobierno 
en general. 

m « * 
Después de anunciar esta tarde en el 

Congreso el señor Nocedal que el lunes 
explanaría su interpelación política, el 
general López Domínguez se acercó á 
aquél y le rogó que desistiese por ahora 
de realizar el acto hasta que termine el 
debate que el mismo día lunes piensa 
iniciar en el Senado. 

El señor Nocedal ha accedido á ello; 
teniendo en cuenta que el Gobierno ten 
dría que dividirse en las dos Cámaras 
para-conteetar á las interpelaciones po
líticas, pero en cuanto termine la dis-
cuíiión en la Alta Cámara lo reproducirá 
en el Congreso. 

* * 
El diputado republicano señor Alva-

rez(D. Meíquiade¡-) saldrá mañana para 
Valencia á fin de asistir al centenario 
e la Universidad de aquella importante 

capital. 
MENCHETA, 

20 000 idem. 
40.000 idem. 
60.000 idem. 
80.000 idem. 

100.000 idem; y 
100.000 idem. 

Reforma ds la ley ¡nunicip 
He aquí el texto íntegro de las bases, 

cuya publicación dividiremos en dos 
días á causa de su extensión: 

BASE 1.» 
Ayuntamientos y t é rminos munici

pales. 
En todo término municipal habrá: 
ü n Ayuntamiento. 
Una Comisión municipal. 
Un alcalde. 
Un secretario. 
E l Ayuntamiento se compondrá de 
8 concejales en las poblaciones infe

riores á 2.000 habitantes. 
10 en las de 2.001 á 3.000 idem. 
lo en las de 3.001 á 5.000 idem. 
20 en las de 5.001 á 10.0f30 idem. 
25 en las de 10.001 á 
30 en las de 20 001 a 
3:5 en las de 40,001 á 
40 en las de GÜ.001 á 
50 en las de 80.001 á 
60 en las de más de 
En estas últimas poblaciones se au

mentará además un concejal por cada 
20.000 habitantes. 

Los actuales Ayuntamientos cuyo ve
cindario no llegue á, 500 habitantes, 
serán incorporados en el plazo de un 
año á los Ayuntamientos más próximos, 
siguiéndose para ello la tramitación que 
fija el art. 9.o de la ley. 

El Gobierno concederá además cuan
tas facilidades y ventajas permitan las 
leyes para que los Municipios menores 
de 2.000 habitantes se agrupen en un 
Ayuntamiento común, procediendo á 
hacerlo desde luego con aquellos com
prendidos en las propuestas de las D i 
putaciones provinciales hechas con arre
glo á la Real orden de 31 de Mayo 
de 1901. 

BASE 2 a 
TTnionest municipales ó mancomuni

dades. 
Los Ayuntamientos menores de 8.000 

habitantes formarán «uniones munici
pales ó mancomunidades», á fin de aten 
der á los servicios carcelarios y de h i 
giene, á la construcción y conservación 
de los caminos vecinales, canales de 
riego, defensas contra las inundaciones, 
desecación de lagunas, saneamiento de 
terrenos pantanosos y cualquier otra 
obra que tienda á mejorar sus aprove
chamientos y á facilitar sus comunica
ciones. La formación de las «uniones 
municipales» será obligatoria, en los 
casos que determinen las leyes. 

A estas «uniones municipales» po
drán asociarse los Ayuntamientos de 
poblaciones que excedan de 8.000 habi
tantes, previo el acuerdo de todos los 
que forman la unión y la aprobación 
del Gobierno, oída la Diputación pro
vincial. 

Las «uniones municipales» se forma
rán por iniciativa de los pueblos y se 
someterán para su aprobación al gober
nador de la provincia. De su acuerdo 
cabrá recurso ante el Gobierno, el cual, 
oyendo al Consejo de Estado, resolverá 
en Consejo de ministros, á propuesta 
del de la Gobernación. 

51 los Ayuntamientos no tomaren la 
iniciativa para estas «uniones», podrán 
hacerlo por sí los vecinos, acudiendo, al 
efecto, á la Diputación provincial, la 

cual podrá decretar el plan Ue « u n i ó n 
municipal», que si no fuere aceptado 
por los pueblos, se trarnitaid con arreglo 
á lo dispuesto e n el artículo anterior. 

El Gobierno, siempre que de alguna 
manera subvencione obras públicas que 
interesen á diversos pueblos, poi iá exi
gir la formación de una mmcomunidad 
para cuanto á las mismas se refiera. 

Si las mancomunidades de dos pro
vincias contiguas quisieran unirse para 
los mismos lines de su creación, lo pedi
rán al ministro de la Gobernación, el 
cual, oyendo á Jas respectivas Diputa
ciones provinciales y al Consejo de Es
tado, propondrá al Consejo de ministros 
la resolución que estime conveniente. 

Los asuntos de que hayan de ocupar
se las «uniones municipales», se regirán 
por una Junta compue ta de un indivi
duo designado por cada uno de los mu
nicipios asociados. Esta designación se 
hará por los Ayuntamitntos. 

BASE 3.» 
Ayuntamiento 9 

I Personalidad de los Ayuntamientos: 
sus facultades y jurisdicción. 

Los Ayuntamientos son personas j u 
rídicas para todos ios efectos del art. 38 
del Código civil. Quedan á este efecto 
derogadas las leyes desamortizadoras. 

MU facultades, con arreglo al art. 84 
de la Constitución, se extienden ai go
bierno y dirección de los intereses del 
pueblo. • . 

E^tas facultades, así como su juris
dicción, sólo pueden ejercerse dentro del 
término municipal Los asuntos que no 
se refieran, ni radiquen en dicho térmi
no, con excepción d.e los relativos á las 
mancomunidades, son ajenos á las fun
ciones municipales. 

I I Elección y composición de los Ayun
tamientos. 

Las elecciones municipales se harán 
con arreglo á lo dispuesto en la ley v i 
gente, con las modificaciones siguientes: 

A. Los concejales se elegirán por 
seis años y se renovarán por mitad cada 
trienio. 

B. En las poblaciones mayores de 
cien mil almas serán elegibles los que, 
estando inscritos en el padrón de veci. 
nos con el carácter de obreros, .y ha
biendo cumplido treinta años, lleven 
más de seis años de residencia en la lo
calidad. 

C. En todos los Ayuntamientos de 
veinte mil ó más habitantes se reservará, 
por mitad, una quinta parte del número 
legal de concejales á los candidatos de
signados por Jos colegios especiales de 
patronos y de obreros que á continua
ción se indican. 

Formarán el grupo del Colegio patro* 
nal las siguientes asociaciones: 

SocieJades económicis de Amigos, 
del País, Cámaras de Comercio, Cáma
ras Agrícolas, Círculo Mercantil, Cabil-^ 
dos de mareantes, Sindicatos agrícolas 
y de riegos. 

Formarán el Colegio obrero las Aso
ciaciones obreras que existan por lo 
menos con dos años de antelación á la 
fecha en que te celebren las elecciones 
municipales. 

E l censo electoral de estas Asociacio
nes se formará por las mismas, se inter
vendrá por el Ayuntamiento y estará 
sujeto para su rectificación á las mis
mas formalidades y condiciones que 
los censos electorales para diputados á 
Cortes. 

Los electores de estos Colegios espe
ciales de patronos y obreros se reunirán 
separadamente en Ja misma fecha seña
lada para la elección de concejales, y 
designarán un compromisario por cada 
una de las asociaciones. Los compromi
sarios de uno y otro grupo se reunirán 
el jueves inmediato, y designarán la 
décima parte de los candidatos que á 
cada uno de ellos corresponde, proce
diendo en un todo con arreglo á las dis
posiciones de las leyes electorales vigen
tes. No podrán ser elegidos compromisa
rios ni concejales por los Colegios espe
ciales los que no formen parte de ellos. 

Si en alguna de las asociaciones que 
forman los Colegios especiales votasen 
electores que no estuvieran inscritos en 
el censo de la referida asociación, ésta 
perderá el derecho electoral durante 
dos elecciones consecutivas. Se enten
derá, además, nula y de ningún valor 
la elección de compromisario respec
tivo. 

Los concejales inscrit- s en el censo 
de un Colegio especial sólo podrán ejer
cer en él su derecho electoral. 

E l Gobierno, á petición de la parta 
interesada, por real decreto acordado 
en Consejo de ministros y publicado en 
la «Gaceta», podrá admitir á formar 

I parte de los Colegios especiales á a q u e -
I lias asociacioms que á su juicio reúnan 
condiciones análogas á las enumeradas 

file:///212-


para concurrir á la elección mun ic ipa l , u n 20 por 100 de aumento sobre la ta-
•Corresponderá igualmente al Gobierno r i fa establecida para igual serricio en 
ij ictar todas las medidas necesarias para !los trenes expresos. 

La causa de la negativa está en 
elevada que resulta la nueva tarifa. 

la organización de los nuevos Colegios La causa de la neorativa está en lo 
especiales. 

Todo elector inscrito en las listas es
tará obligado á tornar parte en las elec- Dicen de Buenos Aires que las copio 
ciones municipales, á no mediar justa'sas lluvias que en estos últimos días 
causa que se lo impida. jhan caído en todo el territorio de la Re-

Tanto en las elecciones de concejales ¡pública Argentina han salvado por com 
como en las de l .s Colegios especiales, se i pleto las cosechí-s de trigo y lino, que 
designará un número de suplentes igual jhan de ser este año mucho más abun-
al de la mitad de los concejales que les 
corresponda eiegir. 

I I I . Modo de funcionar los Ayunta
mientos, 

Los Ayuntamientos se reunirán dos 
veces al año. La primera en los meses 
de Marzo, Abril ó Mayo, y la segunda 
en los de Septiembre, Octubré ó No
viembre. E l Ayuntamiento eu su prime
ra sesión fijara los meses en los cuales 
habrán de celebrarse sus reuniones. 

En la reunión de otoño el Ayunta
miento formará su presupuesto. En la 
de primavera examinará las cuentas 
del año anterior. 

Ninguna de estas reuniones durará 
más de veinte días: p?ro la de otoño, si 
en ellos no estuviera terminada la apro
bación del presupuesto, podrá prolon
garse por diez días más, que se destina 
rán exclusivamente á su discusión. 

En ambas reuniom e podrán los Ayun 
tamientos deliberar sobre cuantos asun
tos afecten ó interesen al Municipio, 
excepto los que e^tén especinhnente re
servados por ¡M ley al alcalde. 

Además dü ias dos stsiones de prima
vera y L-t'jñu, los Ayuntamientos se 
reunirán en •.esión extraordinaria en 
cualquiera de los siguientes casos: 

l .o Cuando el alcalde los convoque. 
2.o Cuando lo acuerde la Comisión 

municipal por dos terceras partes de 
sus votos. 

3.o Cuando lo pida la mayoría del 
Ayuntamiento; y 

4.o Cuando lo disponga el gober
nador. 

En todos estos casos la convocatoria 
ha de ser motivada y la deliberación 
limitada al asunto t n ia convocatoria 
expresado. Eu los tres primeros casos, 
ei alcalde informará al gobernador, con 
la posible anticipación, de la fecha de la 
reunión. 

Los concejales ocuparán sus puestos 
eu ei Ayuntamiento por ei orden de vô  
tos que hubieren obtenido. El mismo 
orden regirá para los suplentes. 

Al constituirse ei Ayuntamiento, pro
cederá inmediatamente á ia eiección de 
alcalde y de ia Comisión municipal. 

Los cargos de concejaibB son obligato
rios y gratuitos; pero los alcaides pue
den tener gastos de representación vota 
dos por el Ayuntamiento y pagados por 
el presupuesto municipai,proporciouales 
ú sus recursos. 

Los concejales que sin razón j u - t i -
ílcada falten á todas las sesiones de una 
reunión ordinaria, se entenderá que re
nuncian al cargo. 

dantes que en los anteriores. 

L i b r o ú t i l .—La redacción de nues
tro colega profesional de Madrid, la Re 
vista de Legislación universal y \Jurispru-

\dencia española^ ha publicado un librito, 
¡ edición de bolsillo, que contiene cuan
tas disposiciones rigen en materia de 
caza, pesca, uso de armas y acotamien 
tos, anotadas con oportunas aclaracio
nes y algunas sentencias y, como com 
plemento, con los Estatutos y Regla
mento de la sociedad general de caza
dores de España. 

Precio en torlas las librerías de pro
vincias, á 1'25 pesetas. 

taller abierto; teia, vendedores al por 
menor de quincalla ordinaria. 

Día 50.—Diez mañana, tiendas de co
mestible.-; diez y xnedia, vendedores «1 
por menor de paja y eemillas; once, 
vendedores al por menor de vinos y 
aguardiente?; once y media, expende
dores al por menor de carnes frescas; 
doce, vendedores al por menor de car
bón; doce y raedii, casas de huéspedes; 
cinco tarde, vendedores al por menor 
de tejidos; cinco y media, hojalateros y 
vidrieros; seis, tiendas de ultramarinos. 

Día 3/.—Diez mañana, vendedores 
al por menor de tocino; diez y media, 
herreros y cerrajeros; once, zapateros; 
once y media, sastres á la medida; doce, 
cereales al por mayor. 

:o a a r t i i o de 
ofrece desde 

Mañana, á las siete y media, contrae
rán matrimonio en la parroquia de San
tiago la bella señorita doña Felicitas 
Castriilo Diez y ei conocido agente de 
negocios D. Mariano Gil García. 

Deseárnosles interminable serie de fe
licidades. 

La familia de Dionisio Mariscal, he
rido por su padrastro hace ocho días en 
Atapuerca. de cuyo hecho ya tienen 
conocimiento nuestros lectores, ha ob
tenido autorización del juzgado para 
que el Dr. Suárez, en unión de los mé
dicos de Quintanavides y Monasterio 
de Rodilla, reconociese á aquél, y aun 
cuando no ha sido posible extraerle el 
proyectil, que se cree existe en la pro
fundidad de los tejidos, el estado gene
ral del enfermo hasta hoy no inspira 
serios cuidados. 

Y ya que de este asunto nos ocupa
mos, hemos de aclarar que dicho indi
viduo no fué h- rido por su padrastro en 
la taberna ni á la vez que ocasionó la 
muerte al otro hermano, sino transcu
rrida más de una hora y cuando é?te 
salía de casa del herrero, en donde se 
hallaba refugiado. 

La Junta municipal está convocada 
para el miércoles 29, á las cinco y me
dia dé la tarde, con el fin de fijar y 
aprobar en su caso el presupuesto ordi
nario para 19Ü3 y la tarifa de artículos 
de consumo no gravados por el Estado 
v materiales de construcción. 

En la Contaduría municipal puede 
presentarse D.a Matilde Diez para un 
asunto que la interesa. 

I 'Qi w -U: \\ <:••• 

Ayer fueron sorprendidos en la esta
ción del ferrocarril tres, muchachos que 
estaban sustrayendo carbón de ios al
macenes. 

Han pasado la noche en el calabozo 
de la inspección de vigilancia. 

.Eita mañana se presentó en la ins-
peección de vigilancia, D. Ruperto Pa
lacios, vecino de Revilíarruz, denun
ciando que al ordinario de Salas le han 
sido robados del carrp en la «Venta de 
la Petra», sita en la carretera de Soria, 
un fardo de telas y cuatro cajas con pa-
nas. de diferentes clases. 

Ei robo ha tenido que efectuarse esta 
madrugada, ignorándose el paradero de 
los ladrones. 

Se ha pasado al juzgado una denun
cia contra un vecino de la calle de Die
go Porcel o que, al notificarle ayer una 
multa,insultó álosguardiás municipales. 

Te vbi'o. - Funciones para mañana: 
Tarde.—El oso- muerto y Los Hugo-

mies, 
Noche. - Lo? dominós blancos y La Beja. 

. Programa para el lunes.-^—¿o que vale 
el talento v Las Codornices. 

Anoche marchó á Madrid el conde de 
Caudilla con su familia. 

En el mercado del Rastro decomisó 
esta mañana la guardia municipal tres 
cuartos de roses lanares y cabrías, ex
pendidas con falta de peso. 

Una comisión de la Diputación Pro
vincial de Vizcaya, acompañada de los 
senadores señores Martín Zabala y Eche
varría, visitó anteayer al ministro de 
Instrucción pública y al subsecretario 
de dicho departamento para interesar
les la creación ,íe Escuelas Normales en 
Bilbao. 

La comisión salió muy satisfecha, 
pues el conde de Romanones accedió á 
la pretensión, y muy en breve se crea
rán dichas Escuelas. 

Así lo dice la prensa de Madrid. 

p0r el ministerio de Obras públicas 
le ha ado negada á ia Compañía del 
Norte la autorización que solicitó. para 
establecer un servicio de encargos trans
portado en los trenes sudexpresos, con 

A las cuatro de la tarde han hecho 
su entrada en esta capital ios regimien
tos de lanceros de España y 13.o mon
tado de artillería, de regreso de las ma
niobras efectuadas en Estella. 

Les han recibido sus compañeros de 
armas. • i . 

De paso para Madrid, se ha deteni
do en tsta capital la compañía ecues
tre franco-españoia-italiana de Arsóns 
Blondín, que dará mañana, á las !tr$? 
de la tarde, una función en la plaza de 
toros. -. j .. 

El listín con el orden del espectácalo 
se repartirá á la puerta de la plaza. 

Precios: Silla con entrada, 1*50; 
trada general, 0'50. . 

en-

Llamamos la atención de la comisión 
de Obras acerca del mal estado en que 
se encuentra el pavimento del arco de 
San Juan. 

El lunes se celebrará concurro de mi
sas en la iglesia de San Lorenzo el Real 
por ei alma del señor D. Julián Gutié
rrez Diez, con la limosna 'db diez reales. 

El señor alcalde ha convocado una 
reunión que tendrá lugar el lunes, á las 
doce, en la Sala de Jueces de la Casa 
Consistorial, con el objeto de nombrar 
una Junta encargarla de promover los 
medios necesarios para la erección en 
Madrid de una estátua al gran tribuno 
é insigne patricio D. Emilio Castelar. 

ante En Gallarta (Vizcaya) ocurrió 
ayer una lamentable desgracia. 

Al regresar del barrio del Picón, en 
compañía de su esposa. D. Bonifaoidl 
Montaña Caravilla, de GÜ años de edad 
natural de Quintana (Burgos), y perso 
na muy conocida en Gallarta, á su casa 
del barrio de GarnalU, se desprendió 
de un arroyo, por la violencia del agua 
una gran piedra que dió enonne salto., 
cayendo sobre el señor Montaña,á quien 
causó una terrible herida en la cabezaj 
ocasionándole ia muerte al poco tiempo; 

con u n precio 
modelos, que 
en adelante. 

Mmirtate Banifaz, 1, pral 

sombreros 
12 pesetas 

D. 
¡¡Atención!! 

Mariano Santander D.a Pilar 

dote; ponente, señor ZumíUa 
defensor, Lic. Merino Sang- nr ^ ^ i -
res, Echev*rrieta y Piued* 
del Lic. Jalón. *' ^ e t ^ 

Audiencia provincial: juicio 
rados procedente del juzgado d^v* iíu' 
cayo contra Hipólito Cah^u^- ^'ar. 

Pereda participan á su numerosa chen-
- nuevo estable-

la Plaza 
tela que han abierto su 
cimiento, ™ 
Mayor, número 25, en donde encontra
rán un completísimo surtido en toda 
clase de géneros del reino y extranjero, 
cruantería, pasamanería, y especialidad 
en la confección de capas y vestidos 
para señora, con arreglo á loa últimos 
modelos de París. Camisas á la mediaa. 

Nadie mejor ni más barato. 
Acaban de llegar variadas confeccio

nes para señoras. 
¡OJO! ¡NO CONFCN'DIBSE! 

Flaza Mayor, 2o. 

robo y homicidio; ponente geñ ' 
¡ defensor,-Lic. Gómez Got«- i ! 0 

Ollero, 

ga 
curador, Rmz 
zón. 

secretaría uizale; 

sobrs 
te . 

Zat ares an te 
Las diarreas y disenterías en niños y 

adultos se curan con el E U s i r Es to 
m a c a l da Saiz de Car los . 

Pídase siempre E l i x i r SUia de Carlos , 
ánico acreditado, único que cura. Ocho 
años de éxitos constantes. Exíjase en lat 
etiquetas la palabra STOMALII, marci 
de fábrica registrada en Europa y Amó 
ricas. 

Kn «1 juzgado muuicipai s? han u 
crito: " 

Nacimientos.— María Isab María 
ñanza Aguiar, Micaela Muñoz 
Rafaela Santa María. 

Matrimonios.— Mañana 

MÍ 
Voto-

en Santa Agueda, D. Felipe Gont l í " 
Diez con D.* Estrella Vega Arce á i 
siete y media, en Santiago, doa M» * 
no Gil García con D.a PeliciUa CÉJ1*' 
lio Fernández; á las ocho menos cuan1" 
en San Esteban, D. Mariano Caítaf^ i 
con D.a Teresa Martínez. El lunes á 1 
tres, en San Cosme, D. Longinos San^ 
María con D.a Felisa Pérez Fernández 

.:".7 

QUINA preparado 
¿MABJZXA REAJ> y un vino da oaudad 

E S T A D O M I . T I E M P O 
Observaciones meteorológicas doi 

tituto provincial en ei día de hoy: 
Barómetro á las nueve de la mMaan>1 

697*6; á las tres de la tarde, 695l8 
Temperatura: máxima sol, 2440. paáxi-

sombra, 121; mínima sombra, 1 
Sector, 0l7. 

Dirección d.el viento: nueve 
N. E., tres tarde, N. E. 

Ha fallecido después de rrcibir los 
Santos Sacramentos, D. Agapito Reviilá 
Camarero, encargado del estanco situa
do en el Arco del Pilar. 

Enviamos á la familia del finado 
nuebtfo más sentido pésame. 

Ob?ao uuev-AS.^—La mujer gaditana, 
apuntes económico-sociales, por I ) . Fe
derico Rubio: un torno, cinco pesetas. 

Oicnonario de la lengua españolat por 
D. Salvador Viada y Vilaseoa: contiene 
todas las vocrS de la última edición 
de la Real Academia y unas cuatro mi l 
más; un tomo, elegantemente encuader
nado, veinte pesetas. 

De la Biblioteca Blanca, á dos pese
tas tomo: E l músico ciego, por W. Oaro 
lenco, y Ecos de mi fé} por D. Valentín 
Gómez. 

Prontuario Sinóptico de{Farmdcografia 
•moderna, por D. Angoi Bellogín: un to
mo encuadernado, 3 péselas 

Se haiian de venta en la librería do 
Caiisto Avila é Hijo. 

En breve se celebrarán las oposicio
nes á 1Ü0 plazas de aspirantes de C9-
rreos. 

<*AÍ!3ÍTA 3&ADBXD 

í La da ayer contiene las siguientes re 
eolucionea: 

Gracia y Justicia.—Nombrando para 
el Registro de la propiedad de Motril á 
D, Pascual Aragonés y Carsi, que sirve 
el de San Mateo. 

Guerra.—Reales decretos de personal 
Marina.— Real decreto modificando 

la organización de los servicios depen
dientes de este ministerio. 

Gobernación.—Real decreto autori
zando ia presentación á las Cortes del 
proyecto de bases para la reforma de la 
ley Municipal. 

Instrucción pública,—Nombrando ca 
tedrático numerario de Procedimientos 
industriales y Nociones de armamento 
de buques de la Escuela superior de 
Comercio de Sevilla, á i ) . Enrique de 
la Peña y Moreno. 

rf-

Gompañía francesa del fénix 
FUNDADA EN 1819 

UÍTOS contira Incendios 
y gobre la V i d a 

Francos. 

G-arantías del ramo Incen
dios 

Garantías del ramo Vida. 
Esta Compañía, ia más 

de mayores garantías de lí 

La guardia municipal ha puestoíá 
disposición del juzgado A un individuo 
que robó á D. Domingo Ortega, del 
portal de su casa en la calle de Fernaai-
Gonzalez, núm. 90, dos melenas de las 
que se empican para las yuntas de bue
yes, vendiéndolas ea una guarnicio-
riéríá, '•l-';r'>-: B i 

De La Correspondencia de España: 
«Se ha dicho hoy que por una reciente 

orden del ministerio de la Gobernación 
se suprime la escolta de la guardia ci
vil que acompaña á los trenes, y las pa
rejas del benemérito cuerpo saldrán ¿ 
las estaciones al paso de los trenes». 

Hoticiag miiitarea.—Se ha conce
dido el retiro para Madrid al médico 
mayor, con destino en el Hospital mil i
tar de Burgos, D. Indalecio Garrido 
González. H 

ITOTBÍTOCÍIÓH PÚBXiIGá. 
Por el rectorado han sido nombrados 

maestros interinos: 
De Lorilla, D." Ursula Gutiérrez Ló

pez; de Gayangos, D.a Inocenta del 
Hoyo Metola; de Corralejo de Valdelu-
cio, D. Enrique Sedaño tíaiz; de Miñón, 
D.a Angela Kivacoba y Yarabo; de Que
mada, D.a Eñgenía Fernández Gallo; 
de Moriana, D. Tomás Pascual Caba
llero; de Viergol, D.a Micaela Santos 
Esteban; de Villafranca Montes de Oca,! 
D. Fermín Jorge Pérez; de RabaneraJ 
del Pinar, D.a Antonia Peña García; del 
Víiiabásc aies de Bezaftá, D. Teodoro! 
Fernandez Guerra; d^ Vadocondes, don 
Raimundo Torres Blesa; de Fuenteli-
sendro, D. Clemente de Beniío Martí- ¡ 
nez.y dolbeas de Juarros, D. Albino1 
Sastre Ausín. 

81.527.911 
310.7.19.349 
antigua y-la 
.3 que operan 

en está provincia, contrata en condicio
nes las más ventajosas para sus asegu
rados de los daños, la indenmización, 
causados por los incendios y explosio
nes, ofrece también en ei ramo Vida to
das las ventajas y combinaciones; segu
ros vida entera, plazo üjo, combinados» 
dótales, rentas vitalicias, etc. 

Unico representante apoderado para 
esta provincia, D. David Mercado de la 
Cuesta, -Duque de ia Victpri, anúmero 
18, Burgos. 

Burgos 25.-Entraron 1.000 fanegas. SÍ 
vendió trigo álaga do 38 * a 89 rs. los 44 
kilos, mochode41 á 41 J -os i2 !> rojo de 
40 á 40 i los 42 ^ centeno á o3 ros 41 i , 
cebada á 26 ios o2. avena de 16 á 16 ^ loa 
26, yeros de o5 á 36 los 44. i 

Harina de 1.a á 18 rs. arroba, 
17, de 3.u á 16,. 

Salvados; saco de 4 arrobas de 1.a 

2.a 

uá8*50, y d e S ^ S Q 

Con el fin de proceder á la elección 
y nombramiento de síndicos y peritos 
repartidores para la clasificación y se
ñalamiento de cuotas de la contribu
ción industrial, la Administración de 
Contribuciones de esta provincia cita 
á los gremios para que concurran á di
cha dependencia los días y horas que á 
continuación se expresan, advirtiendo 
que al acto deben ir provistos de sus 
correspondientes cédulas personales y 
recibo de contribución que acredite ha
ber satisfecho el último trimestre ven
cido, ó del duplicado de la declaración 
de alta, si por no haberse liquidado no 
les ha sido exigido aún el pago. 

Día 29 de Octubre.—Diez mañana, 
vinos al por mayor; diez y media, agen
tes de negocios; once, procuradores; 
once y media, barberos; doce, panade
ros con horno y tienda; doce y media, 
albarderos y jalmeros; cinco tarde, abo
gados; cinco y media, carpinteros con 

Ayer, sobre las tres de la tarde, estu
vo á punto de ocurrir una desgracia en 
el inmediato barrio de Huelgas. 

Efecto sin duda de un desvaneci
miento cayó al cauce una lavandera, 
siendo arrastrada por la corriente laigo 
trecho hasta que, apercibidos Julio Oje-
da y Guillermo Pampliega, la extraje
ron de las aguas. 

Fué preciso que la asistieran los mé
dicos por presentar síntomas de asfixia, 
quedando en estado relativamente sa
tisfactorio. 

— — — . ÜO 7 j 
A las ocho de la noche próximamen

te terminó ayer el juicio por jurados en 
la causa contra Virgilio Pecharrormm 
por asesinato. 

El Ministerio fiscal y la defensa man
tuvieron como definitivas sus conclu
siones provisionales 
¿¿Los jurados, después d i larga delibe
ración, pronunciaron veredicto de i n 
culpabilidad, y el Ministerio fiscal soli
citó que pasara la causa á nuevo jurado, 
acordándolo así la sección de Derecho. 

En su virtud, el juicio se celebrará 
nuevamente en el próximo cuatri
mestre. 

Santo de hoy: San Frutos. 
Santo de mañana: San Evaristo, 
OM/ÍOS.—Carmen.-Continúan los ejer

cicios espirituales de la archicofradía 
teresiana. 

San Lorenzo.—Mañana tendrá lugar 
la funciótrinensual de Nuestra Señora 
del Perpétuo Sacorro. 

Merced.— Mañana será la función 
^ mensual del Sagrado Corazón de María. 

—Por k-taide tendrán su junta acos-
í tumbra'da Iss señoras celadoras de! 
¡Apostolado. 

IO'OO ptas 
las tns. 

Patatas á 3 rs. arroba. 
Elmercado sostenido. 
—En el de ganados de ayer 

78 parejas, 273 bueyes sueltos, 
ras, 949 carneros y 835 ovejas. 

Para fuera se vendiefon: o 
m 

entraron 
3 terne-
parejas, 

sueitoi, 227 carneros f 

vendieron: 2 
193 

oueyes 
ovejas. 

Para la capital 
rejas, 32 bueyes sueltos 3 terneras, 
carneros y lí) ovejas. 

Precios querigiero 
setas las parejas, do BJ36 á £> 
yes sueltos, á 74 las terne i as, 
á 25 ios carneros y de, 13 á 20 las ovej 

020 á622 F 
10 los bue 

de 23 

Manueia Lebantini go entre doña Juliana Umcoechea con 
m t i c i p a á laeseñoras que ha llegado^doña Carmen Goti, sobre reversión de 

ra*EQADA BU V I A J E R O S 
Hotel Paría.—D. Antonio Pargas, don 

E. Dachs, D. José Capellas y señor Va-
naco, de Barcelona; doña Josefa Alcoba 
de Madrid. 

Hotel Nor te . -D. Nicolás Cortés de 
Barcelona; Mr. Tilloy y señora, de París-
D. José Quintana, de Zaragoza; Mr Gui-
llemia, de Londres. 

Hotel Monin.—D. Modesto Carro, de 
KUbao; D. Enrique Fernández, de Ma
drid; D. Kafael Viceto, de Valladolid; 
Mr. Blam, de Sevilla. 

t a 

T B . r B T r N A r . E S 
Señalamientos para el día 27 de Oc

tubre de 1902.—Audiencia territorial: 
pleito procedente del juzgado de Duran-

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SEGtJBOS CO* 

INCENDIOS Á PRIHA W ^ ^ 

Autorizada par B . B . de & f ^ 0 o . O ^ 
C a p i t a l y reservaa, ptaa.^ 

colocados en edificios y v 
de la mayor garan tía. 

Arreg10 
Primas muy xnoderdas. ^ ^15-
mediato y pago de B i n i e s " ^ á lflB 

tado.-GarantiaH superiore 
demás Compa»1^' 

•i 

ta 
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a mejorj-etribuídos 

^íi)»'otrBoata provincia, don 
y ^ C ^ r c i a ; oficma 

ESPECIAL DEL 

1 ^ Uadrid25~{10 kj 

u r g O * 

jg áe J ^ é a , l o s obre-

O b r a d o r e s . p i d i é a d o U a 

;c3 'íó-a P^'a leerla en 61 

¿a l107, 
F t e r m i n a r á l a h u e l g a , 
' j í c a r o s u n j o r n a l 

_ ó e ü a y c o m i d a . 
Lrt t9Jidrá?a a a d e s c a n s o 

73,35 
73,40 
94,35 

484,00 

408,50 

32,70 
00.00 

m a n t é s rospoc to á l a s i t a ^ c i d a « a e l 
A f r i c a de l £ v r . 

l i a c o t i z a c i ó n o ñ c i a l de l a Bo lea en 
e l d í a de aye r y h o y ea l a s i g n i e n t e : 

ayer 

4 por 100 interior 
Edem fin de mey. 
Id deuda amortizable 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambias sobre París á ocho 
días vista 

Cambios sobre Londres... 
Boisade París 4 por 100 ex 
tenor español 

Aviso 
La Academia do Música del señor 

O l iván , se ha trasladado de la caile-de ' 
la Puebla, n á m . 9 á la plaza de V>ga.i 
n ú r a . 8, trrcero. j 

483 00 

409.00 

32 40 
33,28 

86,30| 86,60 

fl ios c o D c e d e r á u n a h o r a 
{¿¿e y o t r a p a r a comor, 

uii6wtrafl se vea. 

' f l j lOBBS F A L S O S 

Madrid 25—(11 h.) 
^ de P a i í s se ha 

tfo el r u m o r de que e l epi-
\e Alemania d e n u n c i a r a á 
gríódico cíe gv&n c i r c u l a c i ó n 

MÍO de ( í c h a n t a g e » . 

tctov de dicho per iódico par 
jiicialmaute por difama-

nian publicó el rumor. 

Uadrid25-{11 h. 15 m,) 
jgdelaa grandt 3 cruces da 
Xíl filmadas ayer, publica 
iai) los dscretoa concediea-
gma coadecoracióu a l iaí í ig-
iltor 33.-Agustín Querói y a l 
fláades Caro, presidenta de 

sá de Higieae, 
UliST MTOTICIFAXi 

Madrid 25—(11 h. 25 m.) 
Globo» pü.b;xca hoy las epinic
ios señores Capdepóa y duq_Ú9 

respecto á la reforma de 
Maioipa^. 
lospi-ohoirtb^GS la jusgan me-
y loable, agregando que l a 

jtíjación éel a ég imea local 
obra aaciouai á la cual I 

iaa concuaso todas las agru- j 
ts políticas. 

f & M A 

(SIDRO P L A Z i - C O M E R C I A S T E B iSQüSRO 
Y CAMBIANTE DB M0MEDA9, 

Isla, 5j Burgos, 
Casa fundada en e i i*ño 1855 

Compra, vende y cambia toda oíase 
de vaiores del Píñtaílo, Obligaciones del 
Ayuntamiento, Aguas y Ferrocarriles al 
contado ó por comisión. Giros sobre Es 
paña y el extranjero. Préstamos hipote
carios y con valores del Estado. Descuen
tos y cuentas corrientes. Compra toda 
ciase de cupones, billetes y monedas 
españolas y extranjeras. Depósitos de 
valores públicos sin cobrar comisión 
por custodia. 

Indispensables para caballeros 
se han hecho las tijeras portátiles lla
madas Universal por las muchas venta
jas que reúnen, puee tienen nada menos 
que 18 usos, v. g.: 

1, tijeras; 2, tijeras para ojales; 3, te-
nasas parñ tubos; 4, corta-puros; 5, corta^ 
alambre; 6, regla; 7, metro; 8, lima para 
uñas; 9, destornillador; 10, abrircajas; 
11, saca-cartuchos; 12, martillo; 13, hoja 
de navaja; 14, corta-vidrio?; 15, quebra-
vidrios; 16, marcador; 17, raspador; 18, 
estereóscopo. 

Véndense á pesetas 3̂ 50 el par en casa 
de Bres. Hijos de Moíiner, Plaza Ma
yor, 59. 

INVENCIBLE 
Licor exquisito, tónico digestivo de riquísima fragancia, es el insuperable 

lcAnls de la Mononan 
(Marca depositada) 

la elaboración de jesos de Mil lán ' Clasificado por los principales laboratorios químicos de España y extranjero, n Preciado se expende por sacos de1 como SUPERIOR, EXCELENTE É INMEJORABLE. 
46 kilos yeso para enfoscados; í Fabricado y destilado bajo la base de tres rectificaciones, libre de toda impu 
idem yeso de amero, saco 40 k i - reza, en «LA GRAN DESTILERIA MODELO» de 

los; idem cedazo, saco 38 kilo 

arrienda una sala amueblada.con 
alcoba, para señora ó caballero, 

con asistencia ó sin ella. En esta admi
nistración darán razón. 

Compra y venta de valores del Esta 
do, entregando los títulos en el acto. 

Compra y venta de valores, en comí 
sión, en las Bolsas de Madrid, Barcelona 
y Extranjero. 

Compra de oro español y de toda cla
se de monedas y billetes extranjeros, 
así como de toda clase de Cupones. 

Cuentas corrientes. Descuentos, Pres
tamos, Créditos, y en general, todas las 
operaciones bancarias. 

Imposiciones y Caja de Ahorros, 

rnncr í rm.- ín t fnc Pruebas son amores, 

rabies 

Bujías de Rocamora Hermanos, 
quienes no hecen .más que una clase. 

I g n a c i o A m i e l (Zumárraga) 
Representante en Burgos: Enrique Santa María, Fernan-Gnnzalez, 22. 

L A P O L A R 
SOCIEDAD ANÓNEIftA DE SEGUROS 

ESTABLECIDA EN BILBAO 
C a p i t a l soc i a l . . . . 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0 0 do p e s a t a » , 

7///pU^f G a r a n t í a s deposi tadas . . SO.OOO.OOO » 
Esta gran Sociedad española es la que se ha creado en el mundo para el 

negocio de Seguros con mayor capital social, ofreciendo como garantía impor
tantísima á sus asegurados, el ser administrada por el Banco de Bilbao, bien 
conocido por su respetabilidad y concepto. 

Subdirector para los ramos de Incendios y Valores en Burgos y su provincia: 
D . J u a n Autüixio G u t i é r r e z , plaza de Alonso Martínez, núm. 1, 2,o, izqda, 

IQUiDACIQN VERDAD 
SASTRERÍA 

En el acreditado comercio de V I O T O S F A L I C I O S , PLAZA MAYOR, 62^ 
se liquidan todas ia^ existencias de paños, embozos de felpa y terciopelo para. 

%a!!,!.! Pr'>-iÍ C?L?!laLf w!! capas, á precios muy reducidos. 
También trajes para hombre en blancura, solidez y horas que lucen 

una y otras, siendo del misino peso y 
diámetro. 

Se necesita un depen
diente que sepa su obli

gación. Plaza de Prim, 11. 

P R O F E S C m D E CORTE 
SISTEMA RÁPIDO Y FACILITADO 

Procedimiento francés por enseñan
zas, por horas ó prendas. 

Avisos en la tienda de «Los sederos». 
Vsntft patronea 

Se necesita para una finca rústica 

!

que sepa leer y escribir, sea caeado y 
de buenos antecedentes. 

Informarán en Burgos, calle de la 
f or sagasta ha ñ r m a d o nn. \ Puebla, 14 y 16 (taller). 

íouToc^ado á oleccionas do 

nata por Sevilla y Sa^ovi 
o 1S do Horisrabre. 

aoro seuar B a ú a r ha con-
0<ÍOU el miaUt ro de Ha-

^ j ^ u d o i^prs;iiouea opt i -
á la cous t i t t io ióa 

^ ^ c ^ m o A c i ó i s r 
. f tóúd 25~(14 h. 15 mi) • 

géaeral de Valencia te-
- »iJ.ai,yi;ro da la Gaerra 

tya ocurrido nin-
&a las 

Se necesita uno en Guinrei de Hizán, 
en casa del veterinario D. Victorino 
San Miguel Ontoria. 

desde 20 pesetas 
desde 6 » 
desde 9 » 
desde 15 » 

Id . id. para nmo. 
Tapabocas tamaño crecido, de lana 
CAPAS gran novedad corte madrileño. 

TODO Á PÜECSO FiJO 
Acudid á comprar y oa convenceréis de la verdad. 

— ¡ / N O C O N F U N D I E S E ! í — 
P l a s a iSayor , 63, j a a t o a l comercio del seuor Mol iner . 

Se hace de una tienda de vinos, en la 
calle de San Cosme, núm. 34, por tener 
otra ocupación su dueño. 

En la misma informarán. 

i B i É í i í e 
i 

A 10 pesetas relojes sistema Roskopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquistador, eto 
Cuestan á 14 pesetas, por término medio, en las subastas, tiendas de quincalla, 
y relojerías á medias. .Son á 10 pesetas muy baratos y parecen buenos, pero nt& 

* admiten garantía y i y resultan después caros. 
compone 
toda cla
se de má

quinas de coser de todos los sistemas, se venden en la Belojeria Z^éetarioa Isla, 9 y 11, Burgos 
garantizando las composturas. Por déte- • R E L O J E S * O G E J O » 
noradas que estén, siempre tienen arre- i ^ patenÍ8 de inVención núm. 15.860 grabado en la m á q ^ n * 

* Todas l a s m á ^ u i a a a bordan M MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUHOSI 
Se preparan para bordar y se enseña E&tán hechos con tal exactitud, que SUB piezas son interbambíables, t l t s 

á domicilio. 1 110 centros y 2 •oontrs.pivotss de piedra, y llevan todos esta marca qae 65 
También se compran máquinas viejas. | 8̂ m ^ ^credxbida. 
ECONOMÍA, PROXTITUD T ESMERO le,. ; , i 

Si alguno entre m ü de ellos LAIN - CALYO 

íoes cíe i^apis^ 
Aviso á mi distinguida clientela que . 

de regreso de viaje he traído preciosida-j 
des en sombreros, modelo de París, des 
de 15 pesetas en adelante. 

K s p o í ó ü , 4 4 . 

i m D-ÍL P M R | 
« ^ ^ Ü M » » i no ^ d a bien se arregla do 

CAFÉ MERYÍÍiO MEMCIKÁL 
Nada más inofensivo ni más activo 

dará los dolores de cabeza, jaquecas, 
vaídos, epilepsia y de más nerviosos. 
Los males del estómago, del hígado 
y los de la infancia en general, se cu
ran infaliblemente. Bueap.s boticas, 
á 3 y 5 pesetas caja. Se remiten por 
correo á todas partes. 
I i r . Morara?. Carretas, SO. Madrid. 
En Burgos,drogueriade D. José Mira. 

balde, se cambia por otro ó 

se devuelve el dinero 

sí1 J )ú 

El reloj que m Com.pm 
más barato sala caro, j s t 
inútil pedirle de más p » 
cío porque no dura más && 
anda mejor aunque ae pfi« 
gue el doble, 

iabiendo naJctdado nuestras pequeñas ganancias con un valor misá* 
ancos sobro las pesetas de SO por 100, y excediendo con mucho hs j 

\ NOTA.-
• mo en los i 
\ día de esta cantidad él cambio sobre Paría, bien á pesar nuestro, nos hemos rísí . 
i obligados á aumerdar, desde 1.° de Julio próximo pasado, el 10 por 100 sobre * 
- precio arriba citado que tanto tiempo hemos venido sosteniendo. 

^ o c t i e h : 
9 iusnb^d inac ió t i 

*pcí.a (aa maniobras cues 

LT a!ite d c 3 s o l d a d o s 
S í-^goato Jpara apaci-
^ fiüo da o l i o s n u ca-

^ ^ ' i s a t i s u i u g á a . d a ñ o , 

r e d u c i d o t o d o . 

'ob 

Madrid %5~(15 h.) 
lciPau da Jarez, l a Iiua!-

Ceí03 de l c a m p o l a QOS-
az ia íg9ac ia da unos y 

ritLQ eu 2Tovie:nibre 

^30a íie3» Paea cree que los 
-egui>ñ„ • . 

1 l a t r a n e i g e n t e s y 
L *8 baaes de a r r e g l o p r o -

^ bracsroa> 

Las G O T A S C O N C E O T ^ ^ ^ ^ S 

H I E R R O B E Í 
SO/J e/ remedio m&s fifícaz contra la 

SIOROSIS y CQLQRES PÁLIDOS ÍERA CASA IMPORTADO] 
¿ a dría v r . — Z O & X r ñ A 

El ÍIIZTTO b r í t v a í s carece 
3n olor y do sabor y está 
recome na a do par todos loa 
módiucs del mundo enloro 

K o c o a s t r i n e samas. 
N ü n c a e n n e g r e c e IOB 

clientes 
E n muy poco tiempo procura : 

L U D - VIGOR - FUERZA - BELLE2A 
da las ImiUdanes. — Solo:«vendí sn GotsJ j en Hlimt: 

Parm" 6 Droe". flftüósito: 130. Rué Ufayette, PARÍS 
Fabricantes de curtidos.—LEItMÁ. 
Se compran cuei os v nu 

eraría, Lam 

SE NO VI 
CatTie Réviíla 

icianLvnioa 

RECUERDO 
IPARA EL DÍA DE TODOS LOS SANTOS 

Sobre cintas, pensamientos, záfiros, etc., se graban en letras de oro. plata y 
j aluminio, ioscripciones para conmemorar á los difuntos. 

Fábrica de libros rayados de Rufino S. Gonzalo, Huerto del Rey, 2, 4 y 6. 

Mwa,i.i.motnm i'n 

UClON BEISJEDICT 
d& c a l oo: CREOSOTAL 

Preparación la má? racional para curar la tuberculosis, bronquitis, ca
tarros crónicos, iníecciones gripales, enfermedades consuntivas, inapeten
cia, debilidad general, po^racción nerviosa, neurastenia, impotencia, en
fermedades mentales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco 2*50 
peeetaa. Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid* 
En Burgos, farniaciafí de Llera y Barriocanal. En Aranda de Duero far
macia de Quintanilla. En Miranda de Ebrb farmacia de Arbaizar. 

Madrid 25 
h U ^ B a r 

Na 

{16 h.) 
celoaa ha r e c o g í , 
gidaa á los ob re -

Se ha negado p e r m i s o 

d o ñ a 

^ e e t i n g t ) . 

c i r o u l au r u m o r e s a lar -

ha fallecido después de recibir ios ftanios 
y la bendición app-tólica 

{0, . E. P. D.) 
Su c í e s c o n s o l a d a esposa D.a Sa ra Sancha; ana l i i j o s I>. J 

C a r o l i n a y D.» i í i iáea» h jo p o l í t i c o O. E m i l i a n o da ' 
; as, a l e t a , he rmanas y he-m^uos po í t czs, subr ino? , 
y t e s t a m e n t a i i o j 
Suplican á los que por olvido 7io hubieran recibido esquela le enrountn-

den á Dios y asistan al entierro y funeral que, por ei cierno de*<x.n¿o de su 
almo se celebrarán en la iglesia parroquial de San Lorenzo el ReaU el pr i 
mero mañana 26 á las cuatro de ta tarde y el ssg jn-h el tónes 27 á lai ocho 
y media de la mañana, por cuyo/avor les quedarán reconocidos. 

Vivía: Arco del Pilar, 2. 
Kl duelo se despide en el Cementerio. 

Burgos 25 Octubre 1^02. 
i Kl Fxcmo. Sr Arzübis iw esla Dióci-sis couc«..e S..i aidt¡ de iu.lulK-»iwi«fta «o 1 s K s 
Üeletí \Zt cualquier aci dé \ ietUd que «pl .careu «o B u í r a g i . » J e | ^Ima i:el fl ado. 

ENSEÑANZA MUSICAL 

P r e p a r a c i ó n 

p a r a los e x á m e n e s d e l SOLFEO 

Concervahor io . 

ARMONÍA 

Cal le de l A l m i r a n t e Boni faz , n á m . 19, 2 o iz-xuiordA.J 

1 3 



|| j $ 31 9 m 
• del Prof. 

lOLAMO m 

La debilidad nerviosa ó neura&e-
ma, la anemia, la clorosis, tonvales-
eencias, dispepsias (pereza de di
gerir), raquitismo (crecimiento 
«efectuoeo) y demás afecciones 
que reconocen por causa UN 
BSTADO DE D E B I L I D A D GENERAL, 
*e curan pronto tomando el acre
ditado 

Este notable medicamento, recomendado por muchos médicos del país j exu-iiujMroís te 

1% el mejor depurativo y refrescante foTT 
CO años de éxilo consocutivo es la mei0 W 
eficacia. Kxíiase la maiva de fabrica r e ^ i . ^ ^ t ú ^ 
buio. en azul celeste, Ueue la í inna en n e » ^ ^ •M.J* ^ 

de "Gipoll ' t? 
A G E N T E S E K ESPAÑA- ^^QlU 

J . URIACH Y COMPs * B 9 t , ^ 

7 resultados u j16 -

buenas Far-v. • y 
Amorica 

,¿nd« en Burgo, en las achuladas farmacias de loe Srei . D. Fabián Barriocanal y B. F. U 

m m m l m m m m m m I 

m m Í i > 

DE V l T M l i I H T E k É ^ 

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, hállase est* 
centro colocado á la cabeza de los demás d© su índole. 

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesari» 
la práctica de alguna operación: y paia que de los beneficios de este establecimien
to puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias et 
tres clases, bajo los tipos siguientes: primera, 2 0 pesetas; segunda, 10 ptas; tero« 
ra 6 pesetas diarias, independientemente de la operación. 

Bu numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza ios resultados, cada di* 
más brillantes, que en él se obtienen. 

El Jabón de 

Hiél de Vaca comunica al cutis la 

ñórf perf. cía blancura, suavidad y 

belleza, al mismo tifmpo que hace 

desaparecer positivamente, las pecas, 

rofeces. paño y picadas de mosquitos. 

Es ei remedio coiu cido bíista el día 

y oompletarnenU* nuevo en E^oaña 

r a r a c o u s t r v s r W CHUP terso', tniave 

HOTAS —En las dfts primeras elases puede el eofermo ir acompañada ile aü individuo de &a famüii • 
l-íor ftlffím sirviento 

Las consultas se dirigirán al Director, que las contestará inmediatamf nte, sin exi&ir honorario» p«i 
-ellas ni por cuantos autacodenlea ee yidau. 

MPHATISHUlt 

¡fSr siso 

4 vez 
Depurativo y 'Fqrtítyoánte. 

Por su L a b o r agradable 
y su ef icacia en los c a s e s do 

D E B I L I D A D 

ENFERIff E D A D E S del P E C H O 

S u s t i t u y e c o n v e n t a j a 

á tes Emulsiones y 
al Aesite de Hilado deBacalaa. CUIN Y GOMAR — PARIS 

EN TODAS LAS FARMACIAS 603 

A N T I D O T O S O B E R A N O 
d© las eeafermeaSsides! 
I t i l i b s á s 

E S E L 

F rmacéutico p:6miudu de Valeucio. 
Corrige inmediatamente 

Inapetencias, Acideces, 
Náuseas. Indigestiones, 

Afecciones nerviosas, Irregularidades del méiirtrno, 
Vahídos, Vómitos, 

Estreñimientos, Dolores de cabeza 
y otros padecimientos de estómago. 

Se emplea también como simple purgante por ser agradable al paladar, sua
ve y rápido en sus efectos. 

De venta en Burgos, farmacia de Barriocanal, calle del Cid, y prineipalee 
de l$«iudad, á 2 pesetas caja. 

y dwspí'jwdo. 

PORVENIR ASEGURA 
Academia, Escuela Pol i técnica de 3asi ^ 

C » » » 9 t i d a á l a l ey da I n s p a c c i ó a de l a •a3©á*a34) 
Los que daseen obtener una carrera rápidamente sin separar 

t\% sin gastos de libros y con pocos sacrificios, pueden diri J 
qu i posee cuestionarios sujetos estnctamente á cada prograi* \e^ 
casi todas iafc inteligencias. Las carreras que pueden obtenerse ¡K- 1 
especiales y principalmente por su rapidez las de Procuradores ! 
Jazgado y Ayuntamiento, Contadores, Tenedores de libros, AgHm 
d« España, Correos, Telégrafos, Aduanas, Penales, etc. Para mis <wÍ 
al director D. G. M. Poblador.—Plaza Nueva, 8, Barcelona ^ 

Dh* vtfnta en la drocruf-m del Sr. Mira. 
Sr. BarikíCímal y D. Justo Martínez. 

Ijas tosOR son cual Jos looiaciik>si 
débiles 6 inofensivas en su primer 
período; pero más fuertes y petyprosas 
t't medida que trascurre:el tiempo. 

La mliucnza, la congestión pulmona! 
y |a pleuresía so cuvau fíícilmento si so 
las someto á un tratamiento tan luego 
de presentarse la tos. 

L a bronquitis, Li pulmonía y hasta 
la tisis se dominan prontamente si se 
las atiende al iniciarse. 

S Í 

pronto vence la tos que acompafiá á 
estas enfermedades en sus comienzos. 

Empleándose pronto el pectoral cura 
pronto. 

Guando la enfermedad está bien 
desarrollada, a ú n 
cnteuces el Pecto
ral do Cereza re
duce la fiebre, mata 
el dolor, facilita la 
respiración y ro-
stableco r í í p i d a -
mente la salud. 

Para todas las 
afecciones do la 
garganta y los pul
mones, agudas ó 
crónicas, el Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer ofrece una curación cierta y com
pleta cuando la curación es posible. 

Pero, recuérdese que es más. fácil 
dominar un león joven que un Icón en 
la plenitud de su desarrollo. 
Se halla de venta ahora en frascos do mediano 

tamaGo á precios reducidos. 

i i I N C R E I B L E VERDAI 
Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalo? 

supera siempre A su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18ll 
hermosísimos y espléndidos brillantes, químicamente perfecto* de 
por su constante esplendor y limpieza, que los verdaderos. Descô nj 
taZj durez», lapidación perfecta, imitación maravillosa. 

@ran premio en la Exposición de París. 

5.000 pesetas 
«e regalan á quien distinga estos brillantes Álaska de los legítimos, 

Anillo para caballero, oro y brillante 
ídem para ídem (brillante muy grueso). . . . . . . | 
Alfiler idem ídem 
Aífil&r idem idem (brillante muy grueso). . . . . . . 
Anillo para señora ó señorita, idem idem. . . . . . . 
Pendientes (par) para señorita, idem idem 
Idem para señora, idem idem 
Pendientes para «eñora (brillantes gruesos) 
Idem para niñas (verdadero regalo) , 
Medallas oro da ley con la efigie do la Purísima,- esmalte de 

Florencia, y brillante Am: Alaska. Ij 
Se envían franco de todo gasto por correo en cajilas certificadasj 

mercancía para toda España é islas. 
No se servirá ningún pedido que no sea antes convenido el ppgo, 
Envíese la medida de los anillos, tomándola con un hüo alrededo 
No se hacen descuentos; no se conceden represemac:om^, 

muestras. Gratis y franco el catálogo ilustrado. A todo comprador 
conforme oon la mercancía, se le devolverá inmediatamente su ioipo 

Dirigirse al representante general y único de la Sociedad Oro y 
Ajñf Alaska, G. A. Buyas, Gorao aomaae, 104: y 106, Miláu, (Mk 

M A T Í A S L Ó 

M A D ft 113—E S Q O H I A h 

j Especialidad en bombones de chocolate eoi 
finisima, caramelos suizos, fondant v dulces 

De venta en todas las p r i n c i p a l e s conñteriz* 

Depósito central: ÍDOBTERS, & 

¿i 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS > ^ 

S Á N D A L O P I Z A 
MIL- PESETAS 

t i QO* prosenu CAPSULAS d« SALDALO a^oret que tit 4<l doc•. 
tor PÍE¿, de Bwceioaa, y. que curen mis pronto j r&dicalmenu todas Us 
ENFEKMEDADES URINARIAS- Preimodo coo m«clalla« d« oro on 
l« ExpoBioion de Eorceíono. I 8S3 y Oran Conoureo do F»-
ríe, I SOS.VHalteatUro tüoa de éxito crecieate. Unica» aprobMu y n c o -
m t n á t d t s por its Realca AudemUs de EUrceloaa y Mallorca: rarU» corp«> 
ncíonca cientifices f renomondet prldicoi diariamente las pe ribnit 
f̂ cQ?w>cí«cdu venuju sobre todet «ui lindare».—Pruco 14 real««.~Far-
oiacia del Dr. PIZA. Haza del Pino, c Barcelona, y principales de EipaAa y 
X c ér i co . Se rconlen por correo anb pando tu rator 

Pedid SAndalo Pisa.—D««oonn«a de lmU«<]ionc«. 
fin BlSKKW J. Mata, sucesor de í i a i m Valuoosta. 

M a n c h a s d e l a p i e l 

ESCORIACIONES 

GRANOS, BARRILLOS, 

SARPULLIDOS 

DESAPARECEN USANDO 

M A R C A 

Lft GIRALDA 
INDISPENSABLE 

PARA E L ASEO DE LOS NIÑOS 

Q u í m i c a m e n t e p 
en poSvo y en past i l las o a m p r í * * * * aS 

« l i I f t l SÍH ircos i l farro 
Cí JITÍS METÁLICAS Y U T i S Qüá RESULTAR MÁS E C O K O i ^ 5 

i 

De renta en la droguería del Sr. Mira 
Sr. Barriocanal y D. Jueto Martínez. 

EXQÜISIT0SJ|0G0li 
S.B.. P A D R E ^ B E N E D I C T A 0 ? 

i P R M t & E H B t } 
LAS PERSONAS QUE DESEKN TOMAR 

£ ^ 2 L E É HIGIÉNICO DE LOS CHOCOL 

VÉNDKHiSE Á 2, 2, 50 Y 3 PTAS. PAQUETE CON C A N E ^ f ^ 

venta: est&biecimientOB de Venancio GarcíaT « 


